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PODER LEGISLATIVO 

Cémara de Diputado• 

Cuadragésima Sesión de la Cámara de Diputa
dos, en la reunión ordinaria del Congreso 
Nacional, en su Décimo Quinto Período 
Constitucional, cdebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
veinte minutos de la mañana dd día miérco
les dos de Febrero de mil novecientos se
senta y seis. 
Preside el Diputado Presidente Dr. Orlan

do Montenegro Medrana, asistido de los Di
putados Dr. Ramiro Granera Padilla y Prof. 
Francisco Chavarría, como Primero y Segun
do Secretario, respectivamente. 

, 
Concurren: Dr. Alejandro Abaunza Maren

co; Dr. Arsenio Alvarez Corrales; Don César 
Acevedo Quiróz; Don Francisco Arauz Blan
dón; Don Francisco Almendárez Lovo; Dr. 
Daniel María Arauz; Don Alfredo Brantome; 
Don Humberto Bolaños Osomo; Sra. Mary 
Cocó Maltez de Callejas; Dr. Salvador Casti
llo; Don León Cabrales; Dr. Carlos José Ca
rrión; Srita. lrma Guerrero Chavarría; Dr. 
Octavio Guerrero Aguilar; Dr. Adolfo Gonzá
lez Baltodano; Don Luis Felipe Hidalgo; Dr. 
Julio Ycaza Tigerino; Dr. Santiago L6pez Gon
zález; Don Camilo L6pez Núñez; Dr. Juan Jo
sé Lugo Marenco; Dr. José María Moneada; 
Dr. Juan Munguía Novoa; Sra. lrma Ferreti 
de Mejía; Dr. Adolfo Martíhez Talavera; Don 
Juan Molina Rodríguez; Srita. Felisa Prado 
Sacasa; Don Juan F. Palacios; Dr. Alejandro 
Romero Castillo; Don Andrés Ruiz Escorcia; 
Dr. Diego Manuel Robles; Don Napoleón Ro
dríguez; Dra. Olga Núñez de Saballos; Don 
Ildo Sol; Dr. Noel Sánchez Arauz; Don Enri
que Fernando Sánchez; Don Remigio Sánchez; 
Dr. Orlando Trejos Somarriba; Dr. Henry Ti
ffer; Don Tito Tejada; Don Ernesto Urcuyo 
Maliaño; Don Pedro Pablo Vivas Benard y 
Dr. Antonio Valdez Martínez. 

1.-El Diputado Presidente Dr. Montene
gro Medrana, declara abierta la sesión. 

2 .-Se lee, discute y aprueba el acta de la 
sesión anterior sin modificación alguna. 

3 .-La Secretaría da lectura a un Proyecto 
de Decreto, con su correspondiente exposición 
de motivos, tendiente a autorizar al Poder Eje
cutivo para que por medio del Ministerio de 
Ra(\ienda o el guncionario a quien éste de
legue, y en nombre del Gobierno de Nica
ragua, contrate con la Agencia para el Desarro
llo Internacional ( AID) un préstamo por Ja 
suma de Un Millón Trescientos Mil Dólares 
(C$1..300,000.00), para costear estudios de 
prefactibilidad y factibilidad en diversos cam
pos que se consideran necesarios para el desa
rrollo económico del país. Se toma en con
sideración el proyecto y pasa al estudio de la 
respectiva comisión con la recomendación de 
darle el carácter de urgencia sugerida por el 
Diputado Presidente en vista de la importan
cia del mismo. 

4 .-La Secretaría da lectura a un Proyec
to de Decreto con su correspondiente exposi
ción de motivos, encaminado a otorgar peno-
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nería jurídica a la "Fundación Nacional Pro
Lisiado" que conforme al Arto. 79 d el Código 
Civil la existencia de dicha Fundación como 
persona jurídica queda legitimada desde su 
fundación el día 16 de Octubre de 1962. 

Tomando en consideración el Proyecto de 
Decreto, pasa al estudio de la respectiva Co
misión. 

5. -El Diputado Robles, presenta y da lec
tura a un Proyecto de Ley, tendiente a otor
gar personalidad jurídica a la Asociación de
nominada "Iglesia Bautista San Pablo", crea
da con fines religiosos, sociales y morales. To
mado en consideración, pasa al estudio. de la 
respectiva Comisión. 

6.-La Diputada Guerrero Chavarría, pre
senta .y da lectura a un proyecto de Ley acom
pañado de su correspondiente exposición de 
motivos, encaminado a elevar a la categoría de 
ciudad el actual pueblo de Villanueva ( Depto. 
de Chinandega), gozando de los derechos que 
como ciudad merece. Tomado en considera
ción el proyecto, pasa al estudio de la respec
tiva Comisión. 

7. -El Diputado Y caza Tigerino, presenta 
y da lectura a un Proyecto de Ley, suscrito 
conjuntamente con el Diputado Alvarez Corra
les, tendiente a autorizar al Concejo Munici
pal de la ciudad de Juigalpa, Depto. de Chon
tales, para que venda 1,500 hectáreas ·de los 
terrenos ejidales pertenecientes a ese Munici
pio; siendo el producto de esta venta destina
do única y exclusivamente para la construc
ción de un mercado y rastro público en la 
ciudad de Juigalpa. Tomado en consideración 
el proyecto, pasa al estudio de la respectiva 
Comisión. 

8. -La Secretaría da lectura a un Proyecto 
de Ley tendiente a crear el Consejo Nacional 
del Tr~nsporte, como dependencia del Minis
terio de Economía, para conocer la regulación 
técnica, económica y administrativa del trans
porte terrestre y marítimo, por automotores 
de carga y pasajeros. · 

Tomado en consideración el proyecto, pa
sa al estudio de la respectiva Comisión. 

9 . -La Secretaría da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Hacienda, en re
lación al Proyecto de Ley,· encaminado a auto
rizar al Poder Ejecutivo para que en nombre 
del Gobierno de Nicaragua contrate con el 
AID un préstamo por la suma d eUn Millón 
Trescientos Mil Dólares, para costear los es-
udios de campos que tengan como finalidad 

el desarrollo económico del país, tales como 
energía, irrigación, carreteras, etc. 

Se somete a discusión el dictamen y se 
aprueba. A continuación el. Diputado ~id.al
go mociona para que se le dispense el tramite 
de lectura en lo general al proyecto de ley Y 
es aprobada esta moción. Se. somete a discu
sión en lo particular el Arto. 1, que se aprue
ba sin modificación. Al discutirse el Arto. 2, 
es igualmente aprobado con el voto en _cont.ra 
del Diputado Abaunza Marenco. Al d1scut1r
se el Arto 3, ~ aprueba sin modificación. El 

Diputado Presidente Dr. Montenegro, mocio
na para que se le dispense el trámite de se
gundo debate y todo otro trámite posterio~ 
siendo aprobada la moción; quedando en es
ta forma aprobado dicho proyecto da ley en 
primer y segundo debate. 

10.-La Secretaría da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Gobernación en 
relación al Proyecto de Ley encaminado ~ re
conocer la personería jurídica a la Fundación 
Nacional Pro-Lisiado. Se somete a discusión el 
dictamen y es aprobado. A moción del Dipu
tado Trejos Somarriba se le dispensa el trá
mite de lectura en lo general al Proyecto de 
Ley. Se somete a dHcusión en lo particular, 
aprobándose el Arto 1, sin modificación. El 
Arto 2, se aprueba conforme a la moción del 
Diputado Castillo, con la siguiente redacción: 

"Arto. 2?-La representación legal de esta 
Asociación la tendrá la persona que señalen 
sus Estatutos; que ya -fueron aprobados por 
el Poder Ejecutivo, por medio de Acuerdo N~ 
572, de 3 de Septiembre de 1964 ". 

El Arto. 3, es igualmente aprobado sfü nin
guna modificación. 

Al aprobarse la moción de la Diputado Mal
tez de Callejas, para que se le dispense el trá
mite de segundo debate rdemás trámites pos
teriores, queda aprobado el proyecto de ley 
en primer y segundo debate. 

11 . -El Diputado Trejas Somarriba da lec
tura a un Proyecto de Ley, tendiente a otor
gar personalidad jurídica a la Asociación de
nominada "1 glesia Bando Evangélico Gedeón", 
establecida en la ciudad. de Managua, con fines 
de orientación espiritual, asistencia social y 
desarrollo intelectual y cultural de los nica
ragüenses. s~ toma en consideración el pro
yecto y pasa a la respectiva comisión. 

12 .-La Secretaría da lectura a un Proyec
to de Ley, enviado por el Ministerio de la 
Gobernación, encaminado a que los vigilantes 
civiles de casas comerciales y particulares, es
tén bajo el control y supervigilancia de Go
bernación y Policía, por medio de los orga
nismos de policía Guardia Nacional, corres
pondientes. Tomado en consideración el pro
yecto, pasa al estudio' de la respectiva Comí-

• ' r smn. 
13 . ~e· da leét~rá a nota de la' Honorable 

Cámara del Senado en que informa la refor
ma aprobada en segundo debate por esa Ho
norable Cámara __ al, Proy~to,,de pecreto por 
el cual se eroga la sutna de ·Ochocientos Mil 
Córdobas, como mínimo para el desarrollo de 
las facilidades portuarias · y de navegación del 
Gran Lago de Nicaragua y Río San Juan. La 
reforma se contrae al Arto. 1, que dice: 

"Arto. 1.-A partir del ejercicio fiscal del 
año 1967 ... " 

Al ser sometida a discusión tal reforma, se 
apnieba po runanimídad. . 

14 . -La Secretaría da lectura por separado 
a cada uno de los siguientes Proyectos de Ley, 
enviados .por el Ministerio de la Gobernación, 
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tendientes a conceder Pensión Mensual Vitali
cia, a las siguientes personas que han pres
tado valiosos servicios a la Patria, en la for
ma siguiente: 
Erlinda Godoy de Rodríguez CS: 200.00 
Juan Cerda Duarfe CS: 100.00 
Luz Zúñiga viuda de Baltod~no CS: 100.00 
Pastor Montenegro Estrada ($: 100.00 
Canuto Ugarte Rocha CS: 100.00 
Matías García Martínez CS: 100.00 
Angela González v. de Castellón CS 100.00 

Tornados en consideración todos los pro
yectos de ley anteriormente mencionados, pa
san al estudio de la respectiva Comisión. 

15 .-Se da lectura al dictamen sobre el 
Proyecto de Ley, presentado por el Diputa
do Molina Rodríguez, encaminado a crear la 
Fiscalía General para Entes Autónomos, por 
medio del cual se le otorga una vigilancia con 
cierta intervención autónoma en las operacio
nes que realicen estos Entes. 

Al someterse a discusión el dictamen y con
siderando la importancia de esta Ley el Di
putado Martínez Talavera, mociona para que 
se saquen copias del dictamen y para hacei: 
un estudio a fondo sobre la materia, que se 
suspenda la discusión por hoy para continuar
la el día de mañana. 

Se somete a discusión la moción, pronQD
ciándose a favor el Diputado Hidalgo. A vo
tación la moción ,resulta aprobada con 6 vo
tos en contra y el resto a favor, en consecuen
cia se suspende el debate. 

A continuación el Diputado Molina Rodrí
guez, sugiere a la Mesa que se tt;ate el día 
de mañana de preferencia, la discusión de es
te dictamen. 

16.-Se da lectura al dictamen favorable 
de Ja· Comisión de Economía, en relación al 
Proyecto de Ley tendiente a facultar al Mi
nisterio de Econonúa, para poner en vigencia 
los aranceles aduaneros uniformes centroameri
canos y facultar al mismo Ministerio para dis
pensar derechos consulitres que en otros países 
del Istmo no existen, produciendo desequilibrio 
industrial para Nicaragua. Se somete a dis
cusión el dictamen y se aprueba. A moción 
del Diputado Presidente Dr. Montenegro Me
drano, se le dispensan la lectura en lo gene
ral al proyecto de ley. Al discutirse en lo 
particular, s caprueban los Artos. 1, 2 y 3, 
sin modificación. Al discutirs eel Arto. 4, el 
Diputado Molina Rodríguez hace formal mo
ción para que se suspenda el debate, ya que 
no se han distribuido las copias del dictamen. 

Apoyando esta moción se pronuncia el Di
putado Ruiz Escorcia, agregando que no tie
nen suficinetes elementos de juicio, al no te
ner las copias respectivas. El Diputado Mun
guía No,Noa, expresa que dado que sób falta 
por aprobar un artkulo, lo mejor sería apro
barlo y darle un segundo debate. Después de 
estas argumentaciones se aprueba ·el Arto. 4, 
quedando en esta forma aprobado el proyec-. 
to de ley en primer debate. Acto seguido el 
Diputado Sánchez ( Remigio), mc.ciona para 

que se le dsipense el trámite de segundo de
bate. Se somete a discusión la moción, y se 
suscita debate, oponiéndose como primer ora
dor el Diputado Molina Rodríguez, lo mismo 
que el Diputado Ruiz Escorcia, expresando 
ambos que este proyecto de ley tiene reper
cución directa sobbre la economía del pueblo 
por lo que se debe proceder con calma pa
ra buscar la forma de beneficiar al pueblo ni
caragüense y no dañarlo. Interviene el Dipu
tado Morales Marenco, manifestando que el 
Convenio Centroamericano Uniforme de Aran
celes Aduaneros no ha sido ratificado por los 
Congresos Nacionales de <.'iertos países centro
americanos y esto ha hecho que la Industria 
de estos países al tener araoceles sumamente 
bajos, pueda elaborar un producto con un pre
cio muy inferior al que tiene en Nicaragua, 
porque la industria nacional de Nicaragua pa
·~ª Jos aranceles aduaneros conforme el conve
nio - que son más altos, creando una si
tuación económica industrial desventajosa par 
ra Nicaragua-; que con la aprobación de esta 
ley se equiparan los aranceles y se protege 
a la industria nicaragüense. Haciendo uso de 
1a palabra el Diputado Molina Rodríguez ma
nifiesta que al parecer con esta Ley se favo
rece a un grupo reducido de industriales en 
vez de favorecer a todos los nicaragüenses, 
motivo por el cual es necesario que a este 
proyecto de ley se le de un segundo debate. 
Apoyando al Diputado Molina Rodríguez, se 
pronuncia el Diputado Ruiz Escorcia, expre
sando que es irónico que Nicaragua que pro
duce ganado y tiene industria textil tenga que 
pagarse más alto precio que en otros países por 
productos tales como camisas y jabón. 
A continuación hace uso de la palabra el Di
putado Lugo Marenco y manifiesta que de los 
países centroamericanos, sólo algunos tienen 
en vigencia el convenio y eso produce diferen
cia de precios en ciertos productos. Refirién
dose en particular al caso de Honduras en re
lación con la industria de la camisa, expresa 
que en ese país los aranceles aduaneros para 
telas importadas fuera del área centroamerica
na son muy bajos, por lo que ellos pueden ven
der ese producto a un precio inferior al de 
Nicaragua. Lo mismo se aplica para la Repú
blica de El Salvador, en relación con la in
dustria Jabonera y continúa diciendo que el 
Ministerio de Economía, ha amortiguado en 
algo esta ruferencia de precio por medio de 
prórrogas del pago arancelario aduanero, pero 
que no puede desenvolverse mejor por falta 
de esta ley, y para finalizar dice, que no se 
debe demorar más la aprobación de esta Ley. 

Interviene el Diputado Abaunza Marenco 
diciendo que el Proyecto de Ley en cuestión 
hace mucho tiempo que llegó a la Cámara y 
hoy se le da carácter de urgente cuando más 
bien esta Ley dada su importancia, merece un 
estudio detenido para con ello evitar también 
que por precipitación el Senado nos de nue
vas lecciones -y finaliza diciendo que con es
perar 24 horas no se hace ningún Clai'\¡) a na
die. 

www.enriquebolanos.org


668 LA. OAOlllTA.-DIARIO Oi"ICIAL 

Interviene el Diputado Ycaza Tigerino ex
presando que él considera inconstitucional el 
Proyecto de Ley~ ya que corresponde única
mente al Poder Legislativo la facultad de crear 
impuestos y agrega que él como miembro de 
la Comisión de Economía no firmó dicho dic
tamen. 

· 17 .-Tomando en consideraci6n lo avan
zado de la hora, el Diputado Presidente Dr. 
Montenegro Medrano, suspende la sesión, ·y 
cita para el día de mañana a la hora regla? 
mentaría. 

18.-Se reanuda la Sesión a las once y 
treinta minutos dé la mañana del día jueves 
tres de Febrero de mil novecientos sesenta y 
seis, bajo la Presidencia del Diputado Dr. 
Montenegro Medrano, quien es asistido por 
los Diputados Dr. Trejos Somarriba y Prof. 
Chavarda V., como Primero y Segundo Secre
tario, respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa
dos: 

Dr. Alejandro Abaunza Marenco; Dr. Arse
nio Alvarez Corrales; Don César Acevedo Qui
róz; Don Francisco Almendárez Lovo; Dr. Da
niel María Arauz; Don Alfredo Brantome; Dr. 
Carlos Guillermo Bonilla; Don Humberto Bo
laños Osorno; Sra. Mary Cocó Maltez de Ca
llejas; Dr. Salvador Castillo; Don León Ca
brales; Don Arturo Cerna Salgado; Srita. Ir
ma Guerrero Chavarría; Dr. Octavio Guerre
ro Aguilar; Dr- Ramiro Granera Padilla; Dr. 
Adolfo González Baltodano; Don Luis Felipe 
Hidalgo; Dr. Julio Ycaza Tigerino; Dr. San
tiago López González; Don Camilo López Nú
ñez; Dr. Juan José Lugo Marenco; Dr. José 
María Moneada; Dr. Juan Munguía Novoa; 
Sra. lrma Ferreti de Mejía; Dr: Adolfo Mar· 
tínez Talavera; Don Juan Molina Rodrfguezá 
Srita. Felisa Prado Sacasa; Don Juan F. Pala
cios; Dr. Alejandro Romero Castillo; Don An
drés Ruiz Escorcia; Dr. Diego Manuel Robles; 
Don Napoleón Roddguez; Dra. Olaa Núñez 
de Saballos; Don Ildo Sol; Dr. Noe1 Sánchez 
Arauz; Don Enrique Femando Sánchez; Don 
Remigio Sánchez; Dr. Orlando Trejos Soma
rriba; Dr. Henry Tiffer; Don Tito Tejada 
Orozco; Don Pedro Pablo Vivas Benard y Dr. 
Antonio Valdez Martínez. 

19.-EI Diputado Presidente en uso de la 
palabra manifiesta que la moci6n del Diputa
do Sánchez ( Remigio), encaminada a que se 
le dispense el trámite de segundo debate y 
todo otro trámite posterior al Proyecto de 
Ley, tendiente a facultar al Ministerio de Eco
nomía para poner en vigencia los aranceles 
aduaneros uniformes centroamericanos y a fa. 
cuitar al mismo Ministerio para dispensar de
rechos consulares que en otros países del Ist
mo no existen, se había declarado suficiente
mente discutida, por lo que no cabe más que 
someterla a votación. 

En consecuencia, se procede ·a la votaci6n 
que arroja el resultado de 8 votos en contra 
y el resto a favor, quednndo en esta forma 
aprobado e nprimer y segundo debate el pro
yecto de ley mencionado. 

20. -La Secretaría da lectura al dictamen 
desfavorable de la Comisi6n de Economía, en 
relaci6n al Proyecto de Ley encaminado a 
crear la Fiscalía General de Entes Autónomos. 
Se somete a discusión el dictamen. 

En uso de la palabra 'el Diputado Molina 
Rodríguez, expresa que le sorprende que el 
dictamen rechace, entre otras razones, su Pro
yecto de Ley por inconstitucional, porque los 
Entes Autónomos en realidad no funcionan 
como tales. 

A continuación el Diputado Munguía No
voa, dice que se están creando tantos Entes 
Autónomos que el Poder Ejecutivo se queda
rá vado. Deben fiscalizarse los Entes Autó
nomos, ya que los sueldos enormes que se 
asignan algunos funcionarios, y para concluir 
pide que sea rechazado el dictamen. 

Interviene el Diputado Lugo Marenco, ma
nifestando que los Entes Autónomos de Ni
caragua le han dado prestigio al Gobierno por 
la forma en que están elaborando y trabajan
do para el bien común y refiriéndose especí
ficamente al Banco Central, dice que, antes 
que se creara este Ente, nuestra moneda esta
ba tambaleante y hoy está sólida teniéndose 
confianza en él, todo debido a la política eco
nómica del ·mencionado Banco; lo mismo su
cede con el Banco Nacional tle Nicaragua. Ex
presa que, la Fiscalía de esos Entes tendría~ 

te ser una super Fiscalfa, y existiendo ya un 
Tribunal de Cuentas, autorizado para efectuar 
auditorfa el día y hora que estime convenien
te, está de más crear otro organismo pues es
to serfa nada más que aumentar la burocra
cia. 
Acto seguido el Diputado Y caza Tigerino re
firiéndose al último párrafo del dictamen de la 
Comisión de Economía, dice que los Entes 
frente al Estado no son Aut6nomos, 'ya que 
el Ejecutivo muchas veces nombra o destitu
ye a algún funcionario. 

Nuevamente interviene el Diputado Molina 
Rodr~ez, y expresa que el Banco Central hu
biera hecho mejor labor invirtiendo el dinero 
que cost6 su propio edificio, en carreteras o 
caminos de penetraci6n; se refiere también al 
INVI que mensualmente cobra la cantidad de 
Doscientos Cuarentitrés MU Córdobas apro
ximadamente y no cubre más que el pago de 
empleados, teniéndose que recurrir a nuevos 
empréstitos para lograr su desarrollo y para 
concluir expresa que la Cámara debe de re
chazar el dictamen. 

El Diputado Cabrales en su interveBci6n 
manifiesta no estar de acuerdo con el argu
mento total del ·dictamen que sostiene que el 
proyecto del Diputado Molina Rodríguez es 
inconstitucional porque pretende crear un or
ganismo fiscalizador de los Entes Aut6nomos, 
lo que lesionaría esa autonomía. Que es muy 
cierto que la Constitución concede autonomía 
a esos Entes en los que el Poder Administra
tivo delega facultades para que manejen los 
servicios que constituyen el patrimonio indus
trial y comercial del Estado, pero no fija el 
grado de esa autonomía. Son las leyes orgá-
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nicas o creadoras, según el caso, las que fi
jan ese grado de conformidad con la natura
leza del servicio. Que en ningún punto de 
las disposiciones constitucionales sobre los En
tes AUJ:ónomos se dice que no pueden ser fis
calizados por el Poder Administrativo o Po
der delegante. . Y si se alega que el Ejecutivo 
no tiene facultades expresas para esa función, 
debe responderse que las facultades enume
radas en el Arto. 195 Cn., no lo son en for
ma taxativa ya que en el inciso 27 textual
mente dice: "Ejercer las demás funciones de 
gobierno y administración que las leyes le en
comienden". Además no debe olvidarse nun
ca que el Tribunal de Cuentas es el órgano 
de fiscalización de la administración del Teso
ro Nacional. Si no es cierto que el proyecto 
es inconstitucional, es muy cierto que el or
ganismo que trata de crear es innecesario, du
plica la función fiscalizadora del Tribunal de 
Cuentas, al que se ha dado en su nueva Ley 
orgánica facultades especiales en relación con 
la fiscalfa de los Entes Autónomos para que 
esté en capacidad de poder emitir el dictamen 
que le exige el inc. 4) del Art. 273, previo 
a la aprobación o improbación por parte del 
Presidente de la República de la rendición de 
cuentas anual de los entes autónomos. Que en 
tal situación, y no pudiendo dividir su voto, 
tiene que darlo contra el dictamen, ya que su 
argumento de fondo es la inconstitucionalidad 
del proyecto en debate. Se pronuncian tam·· 
bién en contra del dictamen los Diputados 
Abaunza Marenco y Alvarez Corrales. 

E~ uso de la palabra el Diputado Monea
da, manifiesta que una de las preocupaciones 
del Excmo. señor Presidente de la República, 
es llevar al pueblo nicaragüense a· un nivel 
mejor y que él apoyaba la creación de una 
Fiscalía General para Entes Autónomos, ra
zón por la cual protesta por las palabras del 
Diputado Molina Rodríguez en contra de la 
labor del Dr. Schick. 

Nuevamen_te el Diputado Molina Rodríguez · 
en uso de la palabra y refiriéndose al Arto. 
146, expresa que dos de los firmantes del 
dictamen son los Diputados Lugo Marenco y 
Morales Marenco, siendo ambos abogados de 
determinados Entes, _razón por la cual es nu
lo el dictamen y mociona se nombre una Co
misión Especial y que se suspenda el debate. 

El Diputado Presidente m~ifiesta que la 
moción del Diputado Molina Rodríguez tiene 
que someterse a la consideración de la Cá
mara y para ello debe de discutirse, siendo 
que la interpretación que le da el Diputado 
Molina Rodríguez es personal y tiene que con
siderarse primero si la interpretación se acep
ta o no. 

El Diputado Trejos Somarriba, expresa que 
la moción Molina implica dos pasos a seguir: 
primero determinar si los firmantes de la Co
misión de Economía son o no abogados de 
Entes ·Autónomos; segundo, en caso afirma
tivo determinar si hay o no nulidad -y dado 
que no se tr~ta de un litigio contra el Estado, 
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la mejor forma sería proceder tal como lo di
ce el Diputado Presidente. 

El Diputado Y caza Tigerino interviene re
forzando la tesis del Diputado Molina Rodrí
guez; el Diputado Mungufa Novoa, afirma 
que hay implicancia y por consiguiente el dic
tamen es nulo. 
· A continuación el Diputado Presidente ex

presa que dado que se trata de la interpre
tación del Arto. 146 Cn., es a la Cámara que 
le corresponde la decisión y para eso debe ser 
sometida a votación. 

El Diputado Robles en uso de la palabra, 
dice que fo conveniente es hacer un estudio 
detenido y luego con honestidad decidir el 
caso. Se declara suficientemente discutido el 
asunto. 

El Diputado Castillo, dice que debe discu
tirse más bien el espíritu del mencionado 
Arto. y en este caso se da que el Estado es
tá contra el Estado. 

En su intervención el Diputado Vivas Be
nard expresa que el dictamen no es más que 
una opinión particular, por consiguiente es 
la Cámara la que decide con su voto total
y en caso de que se nombrara una Comisión 
Especial se caería en lo mismo, por tanto, 
agrega, se debe discutir el dictamen ya que 
al fin la Cámara dará su aprobación o impro
bación. 

Después que intervienen los Diputados Lu
go Marenco, Y caza Tigerino, Gorizález Balto
dan~ y Ruiz Escorcia, la Mesa Directiva esti
ma que debe de someterse a votación si se 
nombra' ~na Comisión Especial o no. 

Efectuada la votación, la Cáamara rechaza 
el nombramiento de la Comisión Especial con 
7 votos a favor y el resto en contra. 

A continuación se somete a votación el dic
tamen y resulta aprobado haciéndose la expli
cación de que será discutido nuevamente en 
la siguiente sesión de conformidad con el Arto. 
72 del Relamento Interior de la Cámara. · 

21 . -Se da lectura al proyecto de ley some
tido a la consideración de esta Cámara por el 
Diputado Presidente Dr. Montenegro Medra
na, encaminado a otorgar personalidad jurí
dica a la Asociación de Empleados del Banco 
Nacional de Nicaragua (ADEBANN) estable
cida en la República con fines de acercamien
to y otros de carácter similar. Tomado en 
consideración, pasa al estudio de la respecti
va Comisión .. 

. 22.-Se da lectura al dictamen de la Comi
sión de Gobernación, sobre el proyecto de ley 
tendiente a otorgar personalidad jurídica a la 
Asociación denominada "Iglesia Bando Evan
gélico Gedeón". Se somete a discusión el dic
tamen y se aprueba. Se le dispensa el trámi
te de lectura en lo ~eneral al proyecto al apro· 
barse la moción del Diputado Trejos Somarri
ba. Al discutirse en lo particular el proyec
to, el Diputado Romero Castillo, mociona pa
ra que .se sus~da la discusión, mientras. se 
recaba mformaoón al respecto- de· que existe 
ya otra Asociación que lleva el mismo nom-
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bre. Se aprueba la moc1on y en consecuencia 
se suspende la discusión. 

23 .-La Secretaría da lectura al dictamen 
de la Comisión de Gobernación sobre el pro
yecto de ley tendiente a autorizar al Consejo 
Municipal de la ciudad de Juigalpa para que 
venda 1,500 hectáreas de los terrenos ejidales 
pertenecientes a ese Municipio. Se somete a dis
cusión el dictamen y se aprueba. Se le dis
pensa el trámite de lectura en lo general al 
proyecto de ley, al aprobarse la moción del 
Diputado Y caza Tigerino. Al discutirse el pro
yecto de ley en lo particular,, · se aprueba con 
la redacción y reformas recomendadas por el 
dictamen. El Diputado Y caza Tigerino mocio
na para que se le dispense el trámite de se
gundo debate y todo otro posterior al pro
yecto, moción que se aprueba, quedando en 
esta forma aprobado dicho proyecto en prime· 
ro y segundo debate. 

24. -Se da lectura ·· al dictamen favorable 
de la Comisión de Gobernación, sobre el pro
yecto de Ley tendiente a otorgar personalidad 

. jurídica a la asociación denominada "Iglesia 
Bautista San Pablo". Discutido el dictamen 
se aprueba por unanimidad. Asimismo, al dis
cutirse el proyecto, tanto en lo general como 
en lo particular, se aprueba en primer deba
te. Luego se discute y se aprueba la moción 
del Diputado Robles para dispensarle el se
gundo debate y todo otro trámite posterior, 

_quedando en esta forma aprobado en prime
ro y segundo debat eel proyecto. 

Tomando en consideración lo avanzado de 
la hora, el Diputado Presidente Dr. Montene
gro Medrano, suspende la sesión y cita para 
el día de mañana a la hora reglamentaria. 

25. -La sesión se reanuda a las once de la 
mañana del día lunes siete de Febrero de mil 
novecientos sesenta y seis, bajo la Presiden
cia del Diputado Dr. ,Montenegro Medrano, 
quien es asistido por los Diputados Dr. Gra
nera Padilla y Dr. Trejos Somarriba, como 
Primero y Segundo Secretario, respectivamen
te. 

Con la concurrencia de: 
Dr. Arsenio Alvarez Corrales; Don César Ace
vedo Quiróz; Don Francisco Arauz Blandón; 
Dr. Daniel María Arauz; Don Alfredo Bran· 
tome; Dr. Carlos Guillermo Bonilla; Don Jo
sé María Borgen Rivera; Don Humberto Bo
laños Osorno; Sra. Mary Cocó Maltez de Ca
llejas; Dr. Salvador Castillo; Don León Ca
brales; Dr. Carlos José Carrión; Don Artu
ro Cerna Salgado; Prof. Francisco Chavarría; 
Dr. Octavio Guerrero Aguilar; Don Adolfo 
González Baltodano; Don Luis Felipe Hidal
go; Dr~ Julio Ycaza Tigerino; Dr. Santiago 
López González; Don Camilo López Núñez; 
Dr. Juan José Morales Marenco; Dr. José Ma
ría Moneada; Sra. lrma Ferreti de Mejía; Dr. 
Adolfo Martínez Talavera; Don Héctor Mai· 
rena; Srita. Felisa Prado Sacasa; Don Juan F. 
Palacios; Dr. Alejandro Romero Castilfo; Don 
Andrés Ruiz Escorcia; Don Napoleón Rodrí
guez Rodríguez; Dra. Oiga Núñez de Saballos; 
Don Ildo Sol; Dr. Noel Sánchez Arauz; Don 

Enrique Fernando Sánchez; Don Remigio 
Sánchez; Dr. Henry Tiffer; Don Tito Tejada 
Orozco; Dr. Francisco Urbina Romero: Don 
Ernesto Urcuyo Maliaño y Dr. Antonio Val
dez Mardnez. 

26.-El Diputado Morales Marenco, presen
ta y da lectura a una exposición de motivos 
y Proyecto de Ley, encaminado a otorgar per
sonalidad jurídica a la sociedad denominada 
"Asociación de Instituciones Bancarias de Ni
caragua", cuya finalidad es buscar el progreso 
económico, social y cultural de Nicaragua, así 
como el desarrollo del proceso de Integración 
Económica en América Latina. Tomado en 
consideración el proyecto, pasa al estúdio de 
la respectiva Comisión. 

27. -El Diputado Romero Castillo, presen
ta y da lectura a una exposición de motivos 
y Proyecto de Ley, tendiente éste a reformar 
los Artos 33 y 49 de la Ley Orgánica de Mu
nicipalidades. Tomado en consideración el 
proyecto, pasa al estudio de la respectiva Co
misión. 

28. -Continuando en el uso de la palabra 
el Diputado Romero Castillo, presenta y da 
lectura a un Proyecto de Ley, encaminado a 
otorgar personalidad jurídica a la Asociación 
denominada "Bando Evangélico Gedeón Inter
nacional", establecida en el país con fines de 
orientación espiritual, asistencia social y ·des
arrollo intelectual y cultural para todos los 
nicaragüenses. Tomado en consideraci6n, pa
sa al estudio de la respectiva Comisión. 

29 .-En uso de la palabra el Diputado 
Mairena, expresa que dado que ha pasado tan
to tiempo y no se ha logrado que se conce
da Pensción Mensual Vitalicia a nombre de 
Teresa Amador, quiep ha prestado grandes 
servicios a la Patria, sugiere a la Mesa que, 
se nombre una Comisión Especial para que 
visite al señor Ministro de la Gobernación pa· 
ra que de ser i>osible se acelere el trámite y 
conceder dicha pensión en la presente legis· 
la tura. 

La Mesa acoge la sugerencia nombrando 
como miembros de esa Comisión Especial, a 
las Diputados Mahez de Callejas, Núñez de 
Saballos y Prado Sacasa. 

30.-La Secretaría da lectura al Dictamen 
favorable de la Comisión de Gobernación, so
bre el Proyecto de Ley tendiente a conceder 
personalidad jurídica a la Asociación de Em
pleados del Banco Nacional de Nicaragua 
( ADEBANN). ' Se somete a discusión el die· 
tamen y se aprueba. A continuaci6n el Dipu
tado Presidente Dr. Montenegro Medrano, 
mociona para que se le dispense el trámite de 
lectura en lo general al proyecto, moción que 
se• aprueba. Al discutirse en lo particular, se 
aprueba el Arto. 1 e:> sin ninguna modificaci6n. 
A moción del Diputado Granera Padilla, el 
Arto. 2c:> se aprueba con la siguiente modi· 
ficación: . 

"Arto. Z?-La personalidad de la Asociación 
a que se refiere el artículo anterior ten
drá fuerza legal una vez que los respec-
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tivos Estatutos ha)Uln sido aprobados por 
el Ministerio de la Gobernación y la re
presentación la tendrá la persona que de
signen dichos Estatutos, bastando la cer
tificación autenticada del Acta respecti
va de su nombramiento para justificar-
la". . 

El Arto. 3'? se aprueba íntegramente, en con
secuencia este proyecto se aprueba en primer 
debate. Acto seguido el Diputado Sánchez 
( Remigio) mociona para que se le dispense 
el trámite de segundo debate y todo otro pos
terior, moción que se aprueba, quedando en 
esta forma aprobado el proyecto de ley en 
cuestión en primer y segundo debate. · 

3 L-La Secretaría da lectura a una solici
túcl de permiso, del Diputado Suárez Zam
brana, para ausentarse de las sesiones de la 
Cámara por el término de un mes, por tener 
que ausentarse del país. La "Cámara concede 
dicho permiso con goce de sueldo. 

32.-El Diputado Granera Padilla da lec
tura a la exposición que la Representación Li
beral hace al presentar un Proyecto de Ley de 
Reformas parciales a la Constitución de la Re
piblica y a la Ley Electoral, firmada por los 
Diputados: Orlando Montenegro; Mary Cocó 
Maltez de Callejas; Oiga Núñez de Saballos; 
Francisco Urbina Romero; César Acevedo Qui
róz; Camilo López Núñez; Adolfo Martínez 
Talavera; Arnoldo López Cuevas; Alejandro 
Romero Castillo; Francisco Chavarría; Juan 
F. Palacios; Tito Tejada Orozco; Francisco 
Almendárez Lovo; Francisco Arauz Blandón; 
Remigio Sánchez; Henry Tíffer; Antonio Val
dez Martínez; Salvador Castillo; Juan José Lu
go Marenro; Irma Guerrero Chavarría; Or
lando Trejos Somarriba; José María Monea
da; Adolfo González Baltodano; Napoleón Ro
dríguez Rodríguez; Héctor Mairena; José Ma
ría Borgen Rivera; Santiago López González; 
Enrique Feranndo Sánchez; Irma Ferreti de 
Mejía; Alfredo Brantome; Arturo Cerna Sal
gado; Octavio Guerrero Aguilar; Felisa Pra· 
do Sacasa; Juan José Morales Marenco; Luis 
Felipe Hidalgo y Ramiro Granera Padilla. 

Las reformas son las siguientes: 

INICIATIVA DE REFORMAS A LA 
CONSTITUCION POLITICA 

Arto. 63 · Inciso final: 
Para fines de reforma agraria, cuando se 

trate de latifundios incultivados, la indemni· 
zación podrá hacerse por medio de bonos; cu
yos plazos, intereses y condiciones serán ob
jeto de la ley. 
Arto. 104 • intercalar el siguiente inciso tercero: 

En el caso del inciso anterior se deberá oír 
de previo el dictamen de la Universidad Na
cional Autónoma. 
Arto. 105: 

La Universidad Nacional gozará de autono
mía docente, económica y administrativa, con 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos 
y contraer obligaciones. Sus bienes y rentas 
gozan d elas mismas garantías que las propie-

dades y rentas de los particulares y están exen· 
tas de impuestos locales, municipales y fisca
les. La Ley fijará su organización, funciona
miento y atribuciones. 

No serán otorgados ni reconocidos más tí
tulos que los que correspondan a una función, 
profesión o grado universitario. · 
Arto. 116: 

Agregar el siguiente inciso: Gozará de la 
protección del Estado toda actividad que tien
da a la reconstrucción de la unidad centro
americana. 
Arto 126: 

La enumeración de derechos, deberes y ga
rantías, hecha por la Constitución, no exclu
ye los otros que son inherentes a la persona
lidad humana o que se deriven de la forma 
establecida de Gobierno. 
Arto. 152: 

Los Diputados durarán cinco años en d ejer
cicio de sus funciones. 
Arto. 153: 

Es atribución privativa de la Cámara de Di
putados examinar las acusaciones que presen
taren sus propios miembros, o particulares, 
contra el Presidente de la República, Vice· 
Presidentes de la República, Diputados, Sena
dores, Magistrados de las Cortes de ¡usticia, 
Jueces del Tribunal Supremo Electora , Presi
dente del Tribunal Superior del Trabajo, Mi
nistros y Vice-Ministros de Estado, Agentes 
Diplomáticos y Presidente del Tribunal de 
Cuentas; y si prestaren mérito, fundar en ellas 
la correspondiente acusación ante la Cámara 
del Senado. 
Arto 155: 

Los Senadores de elección popular, durarán 
cinco años en el ejercicio de sus funciones. 
Igual período corresponde al candidato presi· 
dencial del partido que hubiese ocupado el se
gundo lugar en la elección. 
Arto. 160, ordinal 3) 

Elegir al miembro de su seno que haya de 
-ejercer la Presidenci ade la_,República en caso 
de falta del Presidente y de los dos Vice-Pre
sidentes. 
Arto 161: 

Tienen derecho de m1c1ativa en la forma
ción de las leyes y resoluciones o declaracio
nes legislativas, los Diputados y el Poder Eje
cutivo. También lo tienen, en asuntos de su 
incumbencia, el Poder Judicial representado 
por la Corte Suprema de Justicia, y el Poder 
Electoral representado por el Tribunal Supre
mo Electoral. 
Arto. 180 infine: , 

Habrá dos Vice-Presidentes llamados a sus
tituir al Presidente en los casos y en la for
ma que determina la Constitución. · -
Arto. 181: 
-EI Presidente de la República y los dos Vi

ce-Presidentes serán elegidos por mayoría del 
voto popular directo 
Arto. 184: 
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El período del Presidente y el de los Vi
ce-Presidentes de la República es de cinco 
años y comenzará y terminará el uno de Ma
yo; al terminar el período en esa fecha el Pre
sidente cesante depositará el cargo en el Pre
sidente del Congreso para el sólo efecto de 
que éste dé posesión al Presidente entrante, 
o, en su defecto, al llamado a reemplazarlo. 
Si por cualquier causa el cesante no concu
rriere, el Presidente del Congreso dará pose
sión al electo o al llamado a reemplazarlo. 
Arto. 189': 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaai6n r Anexo1 

· Fallos de Contraloria E8pecfal de 
Cuentas LocalH a Favor de Rodolfo 
Miranda M. y Humberto Tijerino O. 

EXP. Ne:> 34.5. 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D.N., 
cuatro de Diciembre de mil novecientos se
senta y cinco. Las once de la mañana. Exa
minada que fue la cuenta de la Tesorería del 
Patronato Departamental de Reos de Chontales, 
que el señor Rodolfo Miranda Morales, mayor 
de edad, casado, mecánico y de ese domicilio. 
llev6 durante el período de Enero a Junio de 
mil novecientos sesenta y cinco; 

Resulta: 
Que segun Carta-Cuenta que corre al folio 

12~ hubo un movimiento de ingresos y egre
sos de Once Mil Cinco Córdobas y Setenta y 
Seis Centavos ( cf 11,00.5.76), incluyendo los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Fanor Rodríguez A., éste dio en trasla
do el expediente respectivo al Jefe de esta Sa
la, en providencia de las diez de la mañana 
del veinticinco de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y cinco, según folio 8, sin reparos 
pendientes, en tal virtud esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes diligen
cias pasaran a conocimiento del suscrito pa
ra los fines del trámite judicial y fallo, según 
auto de las diez y quince minutos de la ma
ñana del mismo día, mes, año y folio, habien
do puesto el "Cúmplese" de ley a las once 
de la mañana del mismo día, mes y año, se
gún consta al reverso del folio 8; y 

Considerando: 
Que en escrito del treinta de Noviembre 

de mil novecientos sesenta y cinco, folio 9, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
tegu{ F., ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviera por personado como 
Apoderado del señor Rodolfo Miranda Mora
les, en el juicio de la cuenta, en cuya virtud 
el suscrito lo tuvo como tal por auto de las 

ocho y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, mandando a la 
vez a tomar razón del Poder y dar los tras
lados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del once de Noviembre de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 1.3, el 
Defensor de. Oficio, don J. Manuel Aroste
guí· F., al devolver el traslado se expresó así: 
"Los seis reparos formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, por el Contador que intervino, como lo 
expresan las razones firmadas al margen. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace á este 
juicio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar sen
tencia de ley". Y oída la opinión del señor 
Fiscal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pediménto, como puede verse al fo
lio 13; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues los reparos formulados a esta cuen
ta, fueron desvanecidos en la Glosa Admi
nistrativa, según razones que constan al mar
gen, se llamó a autos en providencia de las 
ocho de la mañana del tres de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, y debidamen
te notificadas las partes este mismo día, se 
está en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opini6n Fis

cal, corridos los trámites de derecho con apo
vo del Art. 1.51 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899; segunda edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri
to Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitivamen
te; 

Falla: 1 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena, y por consii;niiente se aprue
ba, quedando el señor Rodolfo Miranda Mo
rales, de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorería del Patronato De
partamental de Reos de Chontales, por lo qui¡ 
hace al período de Enero a Junio de mil no
vecientos sesenta y cinco, Noveno de ·su ac
tuación en tal cargo. Líbrese copia de esta 
resoluci6n al interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la salicitud en la Secretaria del Tribu
nal de Cuentas. Cópiese, -notiffquese, publí
quese en "La Gaceta" y archfvese._ 

Marina Reyes, 
Sría. Ad-Hoc. 

Francisco J. Prado C., 
Tramitador Judicial. 

EXP. Ne:> 338. 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D.N., 
quince de Noviembre de mil novecientos se-
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senta y cinco. Las once de la mañana. Exa
minada que fue la cuenta de la Tesorería del 
Patronato Departamental de Reos de León, 
que el señor Humberto Tijerino Delgadillo, 
mayor de edad, casado, Médico y Cirujano y 
de este domicilio, llevó durante el lapso del 
quince al treinta de Junio de mil novecientos 
sesenta y tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

9, hubo un movimiento de ingresos y egre
sos de Veintiocho Mil Doscientos Cuarenta y 
Siete Córdobas y Veinte Centavos ...... . 
( ~ 28,247.20), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

- Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis

ti-ativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Fanor Rodríguez A., éste dio en traslado 
el expediente respectivo al Jefe de esta Sala, 
en providencia de las diez de la mañana del 
primero de Octubre de mil novecientos sesen· 
.'! y cinco, según folio 5, sin reparos pendien· 

tes en tal virtud esta superioridad proveyó 
ordenando que las presentes diligencias pasa
ran a conocimiento del suscrito para los fines 
del trámite judicial y fallo, según auto de las 
diez y quince minutos de la mañana del mis· 
mo día, mes, año y folio, habiendo puesto el 
"Cúmplese" de ley a las once de la mañana 
del mismo día, mes y año, según consta al re
verso del folio 5,; y 

Considerando: 
Que en cscritQ del diez de Noviembre de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 7, el 
Defensor de O(icio, don J. Manuel Aroste
guí F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviera por personado como Apo
derado del señor Humberto Tijerino Dclga
dillo, en el juicio de la cuenta, en cuya vir
tud el suscrito lo tuvo como tal por auto de 
las nueve y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, mandando a la 
vez a tomar razón del Poder y dar los tras
lados de ley a las partes; y 
_ Considerando: 

Que en escrito del once de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, folio 10, el' 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
guí F., al devolver el traslado se expresó asf: 
"El reparo número -uno formulado a esta cuen
ta, fue desvanecido en la Glosa Administrati
va, por el Contador que intrevino, como lo 
expresan las razones fümadas 'al margen. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabi1idad por lo que hace a este 
juicio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pid llamar a autos para dictar sen-

.Jencia de ley". Y oída la opinión del señor 
Fiscal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse al fo
lio 10;, y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues el reparo, formulado a esta cuenta, fue 
desvanecido en la Glosa Administrativa, se
gún razones que constan al margen, se llamó 

, 
a autos en providencia de las nueve de la ma
ñana del trece de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y cinco, y debidamente notifica
das las partes este mismo día, se está en el 
caso de dictar sentencia; 

· Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión Fis

cal, corridos los trámites de derecho con apo-. 
yo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria Clel 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899,,segunda edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Humberto Tijerino 
Delgadillo, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y solven
tes con los fondos de la Tesorería del Patro
nato Departamental de Reos de León, por lo 
que hace al lapso del quince al treinta de Ju· 
nio de mil novecientos sesenta y tres, Prime
ro de su actuación en tal cargo. Líbrese co
pia de esta resolución at interesado para que 
le sirva de suficiente finiq-dito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la Secreta
ría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifí
quese, publíquese en "La Gaceta" y archí-
vese". 

Francisco J. Prado C., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sría. 

Haalenda y Cr6dllo P&lblioo 

Franqufoiaa y Privilegios 
. a Favor de la Firma .Manuel 

Lacayo M. y C.fa. Ltd11. 
·Ne:> 5701 -B/U Ne:> 327896 tf 320.00 

ªNe:> 47. 
El Presidente de la República, · 

En uso de las facultades que le confieren: 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial de 20 de Marzo de 19.58 y el 
Decreto Legislativo Ne:> 494 · de 1 de Abril 
de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la fir

ma "Manuel Lacayo M. y Cía. Ltda.", para que 
de conformidad con la Ley de. Protección y 
Estímulo al Desarrollo, Industrial se reclasifi
que su Planta Industrial dedicada a la con
fección de Ropa Interior y de Dormir Feme-
nina.. . . 

Segundo: La Resolución del Ministerio de 
Economía en la que previo Dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Industrial 
se clasifica dicha Planta Industrial como Fun
damental de Industria Nueva, con los mon
tos de exención y el vencimiento de los pla
zos señalados en el Decreto Ne:> 146 de 21 de 
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Agosto de 196.5, publicado en "La Gaceta" 
N? 211 del 18 de Septiembre del mismo año, 
y sujeto a las siguientes condiciones: 
a) Las franquicias para la importación de ma

terias primas, artículos semi-elaborados y 
empaques, comprenden únicamente las 
utilidades exclusivamente en la confección 
de los productos mencionados en el Vis
to Primero que antecede, siendo entendi
do que, si por acuerdo multilateral, se sus
pende a las Plantas Centroamericanas que 
fabrican los productos mencionados en di
cho Visto Primero, la totalidad o sola
mente parte de las franquicias aludidas en 
este inciso, dicha medida afectará a ésta y· 
a todas las demás Plantas similares na
cionales que gocen de este privilegio. 

b ) No conceder el privilegio de exención de 
impuesto sobre venta en fábrica a que se 
refiere el inciso g) del Arto. 10 de la ci
tada Ley. 

Clasificación. que en los términos an
tes mencionados, fue aceptada en carta 
enviada al Ministerio de Economía, con 
fecha 21 de Febrero de 1966. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial cu

va inversión sobrepasa del millón de córdo
bas; Que su producción cubre un porcenta
je considerable de la demanda nacional; Que 
su volumen de ventas excede de los tres mi
llones de córdobas; que sus productos de pri
mera calidad son obtenidos por el pueblo con
sumidor a precios razonables; Que da ocupa
ción estable y bien remunerada a más de me
dio centenar de empleados nicaragüenses. 

Por Tanto: i 

De conformidad con las leyes citadas, 
Decreta: 

Arto. 1 ?-Otorgar a la firma mencionada 
en el Visto Primero, en lo que se refie
re única y exclusivamente a la Plantaa In
dustrial de su propiedad descrita en su soli
citud y clasificada por Resolución del Minis
terio de Economía citada en el Visto Segun
do, como Fundamental de Industria Nueva, 
los privilegios y franquicias que a continua-
ción se detallan: · · . . 
a) Franquicia aduanera en lo que se refie

re al equipo fijo circunscrito a la Planta, 
para la importación de bienes tales como: 
motores, maquinarias, equipos, herramien
tas, implementos, instrumentales de labo
ratorio, repuestos y accesorios que se re
quieren para su debida instalación, así 
como para el mantenimiento adecuado de 
sus operaciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola vez 
durante el primer año de este período, 
lapso en el que las importaciones de los 
bienes antes descritos que sean necesa
rios para la instalación de la Planta. 

b) Franquicia aduanera para la importa
ción de lubricantes que sean indispensa-

bles para las operaciones de la Planta y 
de aceite combustible, necesario para las 
operaciones de calefacción de la misma o 
exención en su caso, por igual período, 
del impuesto de consumo que sustituya 
al impuesto aduanero. 

c) Franquicia aduanera para la importación 
de materias primas, artículos semi-elabo
rados o materiales similares que entren 
en la composición o en el proceso de 
elaboración y empaque o envase del pro
ducto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen
te podrán otorgarse cuando los. artículos 
o productos que se pretenda importar, 
sean indispensables para la Planta In
dustrial de que se trata, no se produzcan 
en el país en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa
tisfactorias y que los pedidos vengan di
rectamente consignados al industrial fa-
vorecido. , 

El término para su aplicación comen
zará a contarse desde la fecha en que el 
impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hu
biere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y exen
ciones, la firma beneficiaria de este De
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economía, lista de los bienes requeridos 
para la instalación, ampliaciones y man
tenimiento de las operaciones de la Plan
ta, así como de las materias primas y de
más artículos a usarse en la producción. 
Este Despacho las examinará y tomando 
en cuenta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, así como de la composición de los 
productos que elabore, las aprobará, co
municando la resolución que consigne las 
importaciones autorizadas al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante quien 
la firma beneficiaria deberá solicitar en 
cada caso las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas así aprobadas po
drán ser modificadas por una nueva Re
solución del Ministerio de Economía, de 
conformidad con las necesidades de la 
Planta. 

d) Exención total de los impuestos que gra
van el capital invertido directamente 
afecto a la Planta. 

e) Exención total del impuesto sobre la ren
ta y reducción del mismo impuesto en 
un .50%, por cinco años más a continua
ción de ·los primeros de exención total. 

Esta exención no se concederá al capi
tal extranjero invertido en la Planta, 
cuando en su país de origen se halle su
jeto a impuestos que hagan inefectiva es
ta exención. 

El vencimiento de los privilegios y fran
quicias especificados en los incisos anterio
res, será el mismo señalado en el Decre
to N? 146 de 21 de Agosto de 196.5, pu-
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blicado en "La Gaceta " N'? 211 de 18 de 
Septiembre del mismo año. 

f) Aplicar en caso de exportación de los pro
ductos de la Planta, lo dispuesto· en el 
Arto. 16 de la Ley de Protección y Estí
mulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. ?.'-Sujetar a la firma beneficiaria a 
todas las obligaciones que impone el Capítulo 
IV de la citada Ley, y a las condiciones seña
ladas en el Visto Segundo que antecede. 

Este Decreto se dicta en el entendido de que 
está en armonía con las leyes en que se basa, 
que son las que actualmente rigen el status 
de la industria por él favorecida, aunque lia
ya situaciones no previstas en . el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presicfencial. -Managua, D. 
N., a los veinte y cinco días del mes de Fe
brero de mil novecientos sesenta y seis. -
( f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú- · 
blica. ( f) Ernesto Navarro, Vice-Ministro de 
Economía. -( f) Ramiro Sacasa Guerrero, Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público. · 

Ministerio de Economfa 

Precio8 Minimos a que el 
IN~EI Comprará Cereales 
Acuerdo No. 379-V 

El Presidente de la República, 
En cumplimiento del Decreto Legislativo 

Ne. 156 de 13 de Diciembre de 1955 y de 
su Reglamento de 12 de Marzo de 1956 que 
disponen la determinación por el Poder Eje. 
cutlvo del precio mfnlmo a que el Granero 
Nacional No. 1 (actualmente conocido como 
la Sección Granero del Instituto Nacional de 
Comercio Exterior e Interior), INCEI, debe 
comprar mafz y frijoles en las cantidades 
que se les ofrezcan, cuyas disposiciones se 
han extendido al arroz por Decreto No. 18 
de siete de Marzo de 1959, · 

Acuerda: 
Primero: los precios mfnimos a que el 

INCEI comprará mafz, frijoles y arroz, serán 
los siguientes: 

1 o. Malz, blanco o amarillo, sano, seco 
y limpio, de los tipos redondo o criollo y 
dentado o hibrido <i 65.00 la fanega de 
310 lbs. 

2o, ; Arroz en granza de f?rano largo, se· 
co, sano y limpio, a <S 85 00 la fanega de 
240 libras. 

Jo. f rijo!, 1Zrano sano, seco y limpio.
Fanega de 330 libras: 

Rojo 
Negro 

'120.00 
'130.00 

los precios anteriores se pagarán puestos 
estos productos en la Sección Granero del 
INCEI, o en los lugares que éste designe. 

Corresponderá al INCEI ei:tablecer y pu· 
blicar a la mayor brevf'd11d posible las tablas 
de calidades y otras condiciones. asf como 
determinar en cuanto al arroz, las varleda· 
des que serán considerada~ como el Rrano 
tipo largo y tipo corto. A estas tablas y 
condiciones debf'rin ajustarse los granos 
para tener derecho al pago del precio mf· 
nimo. 

Segundo: los precios mi nimos determi· 
nados en el presente acuerdo estarán en vi· 
¡zor durante un ano a partir del primero de 
Agosto de 1966. 

Tercero: Este Acuerdo deberá publicarse 
por tres veces en cla Gaceta•, Diario Qfi. 
cial. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, catorce de Marzo 
de mil novecientos sesenta y i:eis.--RENE 
SHICK, Presidente de la Repúbllca.-Ernes· 
to Navarro Richardson, Vice· Ministro de 
Economfa. 

3 2 

SECCION DI! PATENTES DE NICARAOUA 

Patente de Invención 
Np 5619-8/U N9 327857- 4 90.00 

Colgate-P•lmollve Company, de 101 E1tado1 Unl
doa de Amérlu, por medio de apoderado, 101lclta 
concesión de Patente Invención 1obre: 

Preparación Oral 
Oyeo1e opo1iclone1. 

Oficina de Patente• de Nicaragua. Manigua, 
once de febrero de mil noveclento1 aesenta y 1el1. 
-lván Selva S., Comlalonado1 de Patentes de Ni
caragua. 

3 2 

Nombre Comercial 
Np 5628 - 8/U Np 327861- 4 90.00 

Outlérrez y jovel Cia. ltda., mediante apodera
do, 1ollclla rrgi1tro Nombre Comercial: 

"Di8tribuidora Nicaragiiense" 
Para: La Repre.entaclón, Importación, Exporta

ción y Dl1trlbuclón de productos y equipo• médi
cos, farmacéullco1, veterinario•, de belleza e hlglé
nlco1 y de cualquier otra índole que esté relaciona
do con el ramo de medicina. 

Oyenae opoaiclonea. 
Oficina de Patentes. Man1gu1, dlet Marzo mil 

noveclento1 11•1rnta y aels -lván Selva Sorra, Co
ml1ionado de Patentea. .. 3 2 

Marcas de Fábrica 
N9 5599-8/U N9 310696 -4 45.00 

Tabacalera Collarrlcen1e Sociedad Anólma, me
diante apoderado 1ollclta registro Marca: 

KENNEDY 
Para: Productos de la Cl11e 20. 
Oyenae opodclone1, 
Oficina de Patentes, Maoagu1, nueve __ Marzo mil 
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noveciento1 1etenta y meiL-lván Selva SoU1.- Co· 
mlalonado de Patente.. 

3 2 

N9 5600-8/U N9 319697-CS 45.00 
Producto• Alimenticio• Nlcarao S. A., mediante 

apoderado 1ollclta rtglalro Marcu: 
Andes, Sierras, Cumbre, Bruma 

Para: Allmentoa, Clase 49. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Cflcfna Patentu, MaD1gu1, Diez Marzo mil no

veclento11uenta y 1el1.-lván Selva SoU1, Coml-
1lon1do Pateotu. 

3 2 

N9 5581-8/(J N9 319691-CS 135.00 
Orkln Extennlnatinll Co. lnc., mediante 1pode· 

rado, 1ollclfa rrglllro Marca de Servicio: 

-· 
Para: Eliminar el comején de la propiedad y 1u 

Htructlira, ·peatee y roedoru y controlar y prole· 
jer dicha• propledadu y 101 e1tructura1 contra 111 
lnfeataclonu y re-lnfe1t1elonea por el comején, roe
dorn y pe.tu por medio del u10 de dlferentee 
elemeuto1 qurmlco1, ga1u, trampH y otro1 medlo1¡ 
fumigación y 1ervlclo1 de rociamiento hortrcola. 

Oyense opo1lclonu. 
Oficina Patentu, Managua, Nueve Marzo mil no· 

veclento1 1ueota y 1el1.-ldn Selva SoU1.- Coml-
1lonado de Patente1. 

32 

No. 5582 - B/U 319695 - CS 15.00 
342008 - <J 30.00 

Comercial farmacéutica Sociedad Anónima, Ma· 
nagua, 1oliclta reglatro Marca: 

GRIPETAL 
· Para: CIHe 9. 

Oyen1e opo1lclone1. · 
Oficina Patentes. Managua, nueve Marzo mil 

noveclentoa 1uenta y 1el1.-lván Selva S.-Coml-
1lonado Patente1. 

3 2 

No. 5621 - 8/U 327856 - IS 45.CO 
Col¡ate-Palmollve Company, mediante apodera· 

do, 1ollclta regl1tro esta Marca: 

BORATEX 
Pare: Producto• Qur~lco1 lndu1trlale11 Clase S. 
Oyense opo1iclonu, término legal. 
Oficina Patento. Manaaua, treinta J uno Enero 

mil noveclento1 1esenta y aela.-Roberto Sincbez 
Cordero, Comlalonado de Palel!tH. -

3 2 

N9 5627-B/U N9 327861--4 45.00 
Cario• Roberto jovel, 1ollclta regl1tro marca: 

"Memorin" 
Para: Producto• Medlclaalee y farmacéntlco11 

Clue9. 
Oyenae opo1lclonu, 
Oficina Patentu. Manigua, nueve Marzo mil 

noveclrnto1 1raenta y 1el1.-lván Selva Soll1, Co
misionado de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Np 5713-N9 B/U 278941- • 135.00 
Diez maftau vefntltrft Abril .no corriente, 1u• 

butarbe mejor poltor, predio 1úlflco veintiocho 
maozanu, etta jurl1dlccl6n, Undante: norte, Eure• 
nlo Sinchez¡ 1ur, Atlllaao A•varado¡ oriente, Mar
celo Oard1: occidente, Eugenio Sbchez. Lote 
ann:o mlama finca, linda: norte, 1!1tanl1lada Ordo
ilez¡ aur, Atiliano Alvarado¡ oriente, fulgenclo 
Arrlna¡ occidente. fellcl1ao Ordoflez. 

B•ee 1ubut1: Un Mil Doaclento1 C6rdob11. 
Ejecución: Banco.Nacional de Nlcar1gua contra 

Ramón Soaa Ordollez. 
lntere1ado1 opóngan1e legalmente. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Somoto, dieci

nueve Marzo mil noveclento1 1e1enthél1.-0llb. 
Caldera Riudez.-l!frarn 1!1pinoza P., Srlo. 

1!1 conforme.-l'fr1fn 1!1plnoza P., Secretarlo. 
3 2 

N9 5736- B/U N9 217395- IS 135.00 
Once m1fbn11 doce Abril afio corriente, local ee

te Juzgado, 1ub11tarbe mejor po1tor, finca rúlllca 
1itu1da cl!I Vij•gue Norte•, Hla 1url1dlcclóa, cien 
manzana1; contltb~ café, c11a; lndaate: oriente, 
predio de l!uloglo Varg11¡ occidente, Oiga Chava
rrfa: norte, Jorge Oranado1¡ 1ur, francl1eo López. 

Ejecuta: Marra López Oadea a Jua~ 01egueda 
Herrera. 

Bue remate: Cuatro Mil Cuatroclento1 Córdobas. 
Oyeuae po1turae legaleL 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto. Matagalpa, vein

tiuno Marzo mil noveclento1 1eaenta y aelt.-0. 
Varga1 C.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

1!1 conforme. Matagalpa, velntld61 Marzo mil 
novecleato1 seeenfüél1. - Julio C. Mendoza, Srio, 

32 

N9 5732-B/U N9 300168- • 135.00 
Once mlflana, quince Abril mee entrante, rema

tarbe local eete juzgado, ca1a y 1olar, ublcadot 
Cantón Calvario, eata ciudad. Casa diez varae 
frente, 1ltte y media ancho. Solar, diez varae 
frente, aeaentltlete lar¡o, lindante conjunto: orien
te, Manuel Oámez; occidente, calle enmedlo, Hiia
rio Valenzuel1¡ norte, Lnl1 !!arique Barreda¡ 'ur, 
fellpe Valenzuela. -
_ Bue: Do1 Mil Noveclento1 Cincuenta Córdobae, 
lntereaea, guto1 de ejecución. 

Ejecución: Juan Santiago Mejra contra Ro1alfa 
Oonzilu de Barreda. 

Oyenae poaturae. 
Juzgado Civil Dlltrlto. 1!1teU, veintiuno Marzo 

mil noveclento1 1eaent11fl1.-0. Outl~rrez.-Vllma 
RoH Rulz, Srlo. 

32 

N9 5708 -8/U N9 208648- CS 45.00 
Diez maftaaa trelntluno corriente 1ub11tarbe 

rú1tlca, comarca Salz, Matlgub, Matagalpa. 
Ejecuta: Horaclo Orozco a Donatlla Heraández. 
Avaldo: Mil Córdobae. 
Oyen1e po1tura1. 
juz¡ado Local Clvll. Boaco, diecinueve Marzo 

mil noveclento1 1eaentl1él1.-Deyanlra C11tro S., 
Srla. 3 3 

No. 5715- 8/U N9 308071- f 90.00 
Once mailana dieciocho Abril próximo, 1Ub11t1-

rbe elle Juz¡ado ri1tttca, jurladlccl6n Tola, ciento 
cuarentluna manzan11 cinco mll noveclento1 1nea
tl1él1 varu cuadradu, llmltad1: norte, Agu1tfn Va
neg11¡ 1ur1 hermano• Sequelra, Marra OU Sequelra; 

, orleate, Luclano y fellpa Malreaa, Ena Abarca de , 
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Urcuyo¡ ponil!nte, Agu1Ua Lae1yo1 quebrada La 
flor enmedlo. 

Ejecarlón: E1tu Portocarrero contra Napoleón 
Portocarrero E1pinoza, 

Ball!: Tre1 Mii Córdobu. 
Sl!crdarra juzgado Civil Di1lrlto. Rivas, trl!ce 

Enero mil novecientos 11!11!ntl1Ei1.-Mol1E1 S. Colr. 
33 

N9 5740- 8/U N9 342016-4 180.00 
Once de la mailana catorce de Abril afto co

rriente, local e1te Juzgado, aubaataráae m11nzana de 
tureno frente carretera Panamerle1na Sl!cclón Nor· 
te, mide adcntlclnco var11 por ciento trl!intltrh, 
frl!nte kilómetro 1el1 y medio, con edificación for. 
ma de callón, con1trucclón ceml!ato y hierro, todo 
lindante: norte, Unea ffrrea 1 Carretera laterame· 
rlcana enml!dlo, La Prlmavua¡ aur, Sociedad Leo
nor Rlvu y Maria Serrano¡ oriente, Alicia de Pa· 
laclo1¡ poniente, Sociedad Ll!onor Rlv11 y Maria 
Serrano. · 

fjecuclón: franclaco Solórzano Murlllo, Mara:a
rlta Anzuitl!gul de Rodrlguez y Rafael Cabrua 
Lucano, contra Compailla Cigarrera y de lndu1-
lrl11 •Mombacho, Sociedad Anónima-. 

Baae 1ub11t1: Tre1clento1 Mii Córdobas. 
Dado juzgado Primero Clvll dl!I Dl1trlto. Mana· 

¡ua, velatlcaatro de Mano de mil nonclentoa 1e
tl!nthEl1. L11 dos merldlaa11.-JoaE frnelto Ben· 
dalla, Juez.-JoaE Alcj. Sallau C., Secretarlo. 

3 1 

N9 5744- B/U N9 342019-4 180.00 
Once mailena qalace Abril próximo 1ub11tari•e 

local elle juzgado flaca arbaoa 1lta oeate eata ciu
dad, urbanlzaclóa Zona fuentu, con medld11 y lln· 
dero1 111: oriente, quince Yaru, Alclblade1 Puente1 
occidente, qolnce var111 Alcibiadea] Puentea 
hijo, 25 Av. oeate enmedlo¡ norte, cincuenta var11, 
Alclblades fuentu hijo¡ 1ur, cincuenta varu, Ama
lla viada de Reyu, extenalón de Setecleuto1 Cln· 
cuenta var11 cu1drad11, ln1crlto con N9 21,394, to
mo 262 follo 56- Regl1tro Público Managua. 

Bue: Treinta Mil Córdobu. 
f.jecuta: Dr. Ral11 Barrio• O., mandatario Com

paftra Cervecera de Nicaragua, a Ernesto Me~laa 
Donaire y Lllli1m Monge de Medina. 

Oyeuae po1tur11 legalea. 
Dado juzgado Primero Civil del Dlatrlto. Mana· 

aua, veintiuno de Marzo de mil noveclento1 1esenta 
y ael1.-Jo1E Ernesto Bendafta.-jo1E Alef. Sallnat, 
Sri o. 

3 1 

N9 5796-8/U N9 325227- 4 90.00 
Trea tarde nlutluno Abril próximo rematarise 

cate Juzgado nhtlca una m1nzana, Muatepe¡ orien
te, Mlgutl Sevilla¡ poniente, Fauatlno Rulz¡ norte, 
Leopoldo Pfrez¡ sur, Rcmtglo Amador, camino. Ti
tulo ln1crlto. 

Vale Qulnlento1 C6rdob11. 
Ejecuta: Rubfn Arhalo. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Muatepe, velntltrfa Marzo 

mil novcclentoa aeaentl1El1.-Jallo Ro11lu 0.-Car· 
101 B. Rnlz O., Srlo. 

3 1 

N9 5747-8/U N9 325226-$ 90.00 
Tru tarde velntldó1 Abril venidero, remat arise 

Mil COrdob11, urban11, lindando: oriente, poniente, 
Pfo Heteta, otro¡ norte, Pedro Nol11co López; aur, 
Marcela Sequelra, treintlnueve varu frente J fon· 
do; oriente, Santla¡o Beteta¡ poniente, Paullno Ale· 
mio; norte¡ Lorenzo 8111; aur, Mateo Cerda, calle. 

tjecuclón: Je1ú1 Rodríguez de Llnarte, 
Oyeuae po1tur11. 
Juzgado Local Civil. M11atepe1 Marzo velntltrE1 

mil aoveciento11eaeat11fl1.-Jullo Ro11le1 0.-Car· 
101 B. Rulz O., Srlo. 
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Títulos Supletorios 
· Salvador Bultrago Aji, ea 1u carácter fhcal Oc
neral de Hacienda, solicita Ululo 1uplctorlo a favor 
Ooblerao Nicaragua, de un 1olar urbano, situado 
coitado Sur-Oriental de eata Ciudad coa exten· 
1lóa 10,006.@8 var11 cuadr1d11, comprendido eato1 
llndero1: norte, novena calle Sur-Eate, (Bulevard 
Tl1capa); 1ur y oeate, Explauad1 y Eate, quinta 
avenida Sur-Eate, 

Quien ae crea con derecho, op6ngaae lfrmlno le
ra!. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dlalrllo 
de Manarua a loa trea dlaa de Marzo de mil nove
ciento• aeaenta y 1el1.-jo1é Ernuto Bendafta.
Rod. Robelo, Srlo. 

3 3 

N9 5496-B)U N9 313563-t 90.00 
Tom11a Baltodano Moreno, vecina Ouhqulllapa, 

1ollclta Titulo Supletorio flaca rúttlca trea manza-
011 tru cuarto• jurisdicción La Conquista, limitada: 
Oriente, camino público¡ Poniente, Río L11 fnra
mad11; Norte, fflfx Carmona; y Sur, francisco 
Oómez. 

Oyenac opoalclonu legalea. 
Juzgado Local Clvil.-Jinotepe, velntltrf1 Febrero 

mll noveclento1 auenta y aels. - Arturo Oonzilez 
R.-Leónld11 Sáncher, Secretarlo. 

3 3 

N9 5510-8/U N9 278476-t 9000 
Jo1E de la Craz Guardado Vega, 1ollclta Trtulo 

Supletorio de un 1olar en el pueblo El Rea'ejo, de 
treinta y do1 var11 de frente por cuarenta de fondo, 
lindante: Norte, 1ucuoru de Ro11 Madrlz¡ Orien
te, calle media, Tomb Lara¡ Sor, Juan Rodrlguez¡ 
y Poniente, el Eatero El Realejo. 

Quien perjudlcaae, venga a oponene a eate Juz
gado término legal. 

El Realejo, catorce de Febrero de mil noveclen
to1 sesenta y ael1.-Rodolfo f1plnale1 M.-Filemón 
Herniadez O., Secretarlo. 

3 3 

N9 5501-8/U N9 318370-t 45.00 
Brlcelba Rodrlguez, 1ollclta Supletorio faf a terre

no ciento noventa y ael1 metro• Trinidad, lindante: 
Or!ente, Brlcelba Rodrlguez¡ Occidente, Cemente
rio; Norte, Sur, HEctor Malrena. 

Opóngase. · · 
Juz¡ado Civil Dl1trlto.-E1tell, nueve febrero mil 

aoveclento1 1erenta y ael1. - O. OutlErrez. - Hu-
iº Tercero11 Secretarlo, 3 3 

N9 5506-8/U Np 303082-t 90.00 
Concepción Oarcla de Esplnalu, Ro11ura Oarcla 

de Barreto, 1ollcltan Titulo Supletorio predio ur
bauo ca11 y solar ubicados Tellca, Departamento 
León. Casa mide doce Ylfll longllud ae11 1nchura¡ 
1olar mide linda: Oriente, clucueut11lete var11, A
manda l!iplnoza¡ Poniente, clncueatlnueve var111 

Aagela Reyes¡ Norlr, cal!e en medio, velnt11El1 va· 
r11, Abr1h1m Arauz; Sur, veinticuatro varaa, Ouf. 
llermo CanaleL 

lntere11do1 opónganae. 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto. - León, veintldó1 

febrero mil novecleato1 1e1eut1 7 aeil.-H. Valla-
dare1 Bermúdez, Secretarlo. 3 3 

Np 5507-8/U N9 303081-4 90.00 
Concepción Oarcra de E1ptnalea, 1ollcua Tltulo 

Supletorio predio urb1no, ca11 y t0lar ublcado1 
Tellca, Departamento León. Caaa mide ocho var11 
longitad ael1 anchura; aolar mide liada: Oriente, 
trelntitrE1 var11, Oulllermo C.uale.; Poniente, calle 
enmedlo trelatluna var111 Arnalfo Morillo; Norte, 
trelntlalete var11, Luclla Caballero; Sur, trelutlalete 
var111 fflix Romero, 

latere11tfo1 opón¡anee. 
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Dado juzg1do Civil Di1trito. - Leon veinlldó1 
febrero mil. noveclento1 se1enta y 1el1,.'.._H, Valla-
dare1 Bermudez, Secretarlo. 3 3 

N9 5625-B/U N9 320351 -(J 45.00 
Elena Ollv&1 de Lago 1ollclta Ululo 1upletorlo 

lindante: Oriente, Angela Montalván· Poniente 
M1tl11 Núilez; Norte, Juan De1hón; Sur,' Rafael TI~ 
gerlno. 

lnter~11do1 opónganse 
Ju1g1do Civil Dlurlto. Chlnandeia, Marzo once 

mil noveclento1 1e1enta y seh,-Concepclón Oon-
zález, Srlo. 3 2 

N9 5621-8/U N9 303753-4 90.00 
Jor¡e Siilchrz Ocón, aoltclla Ululo aupletorlo 

predio rú1t1co, noroute León, doce manzanil ex
tenalón. Linda: Oriente y Norte, Suc. Rubén Ba
rrlo1; Poniente y Sur, Herlberto Urcuyo. 

lntrruado1 opónganae. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto. León nneve Marzo 

mil novec1ento1 1eaenta y 1ei1.-H. Valladare1 
Bermúdez, ~rlo. 3 2 

N9 5622-B/U N9 313872- 4 45.00 
Santiago Potoy, 101icl1a Supletorio, predio cator

ce por trece var111 limitada: Oriente, calle¡ Po
niente, Claro Agulrre; Norte, calle¡ Sur, Matllde 
ldláqoez. 

l!atlmalo mil córdobu. 
Jnzgado Civil Dirlamba, veinticuatro febrero mil 

novectento1 seaenta y 1el1.-Pedro J. Pérez.-Pcdro 
Mollna. 3 2 

N9 5641 -B/U N9 282753- 4 90.00 
Oilberto Lacayo Duartc, aolicita título 1uplclorlo 

predio urbano San Mlguellto, veinticinco varu freo 
te, trelntlclnco fondo, limitado: norte, el muc\lc, ca· 
lle tnmedlo; 1nr y oeste, el Lago¡ Cite, Alberto 
Cblo1eul Lago. . 

OycnlC opo1lclone1. 
Juzgado Local. San Cario•, veintitrés febrero 

mil noveclento1 1nenliléi1.-Alej1lDdro Terán c·-
Ronaldo Montlel, Srto. 3 2 

N9 5640-B/U N9 282754- 4 90.00 
Ollberto Lacayo Duarte 1oliclta Utulo suplelorlo 

predio urbano Sao Mtguellto, treinta var11 frente 
cuareotltrh fondo, limitado: norte, finca cfl De
ICO•; sor, Ignacio Orozco, calle comedlo¡ e1te, 10-
ccalón de Pablo Méndez; y oeste, el Ligo. 

Oyenee opo1lclone1. 
juzgado Local. Sao Carlos, veinticinco febrero 

mil noveclento1 1c1eotltét1.-Alcjandro Terán C.-
Ronaldo Montiel, Srlo. 3 2 

N9 5639-B/U N9 282755--4 90.00 
Marcela López de Obregón, 1ollclta título suple· 

torio predio urbano en f.I Ca1tll101 veinte var11 
frente por Igual fondo, comprende 10 casa habita
ción, limitado: norte, Rro San Juan¡ 1ur¡ Angcla 
vda. de Oaleano; ute, Aurora López; y oute, Jo1e• 
fina Moral u. . . , , 

Oyen1e opo1lclones. · · 
San Carlo1. Juzgado Local, dlei febrero mil no· 

veelento1 1eaenta y ael1.-Alejandro Terá'? C.-Ro-
naldo Montiel, Srlo. 3 2 

Arriendos de Terrenos Municipales 
N9 5634-B/U N9 279782- 4 90.00 

Olorla Campo1, 1ollclta donación 1olar esta ciudad, 
quince var11 frente, trelnll1iete fondo, con ca11 CI· 
qulnera, cato• lindero•: norte, calle comedlo Juan 
Antonio Brenu¡ Bertha Padalla¡ 1ur, Ramón Alfaro¡ 
oriente, calle enmedlo jo1é Benito Padilla¡ occlden· 
te, Juan Joaé Mollna. 

óerecbo101 opóaganee. 

Alcaldía Municipal. Somoto, ocho Marzo mil 
novecientcs 1c1entl1él1.-01car Pefta Rlv11 Alcal· 
de Munlclpal.-Oabriel Lópcz Martfnez, Se~retarlo. 

3 2 

N9 5633-B/U N9 276545- 4 45.00 
Carmenza de Espinal, 101lclta 1ol1r. lindante: 

oriente, Juan Oulllén; norte, Leoncia Pérez; occl· 
dente, Enrique Toruilo¡ 1ur, Josefa Rodrfguez. 

Opóngan1e. 
Alcaldla Municipal. Condega, velntlun'> febre

ro mil noveclento1 1e1entllél1.-Seb11tlán Rivera. 
3 2 

N9 5618-B/U N9 319691-4 30.00 
Agn1tln fuentes S. 1ollclta arriendo terreno Mn. 

nlcipal, diez ailo1, coita lago na erta f url1dlcclón, 
mide diez var11 de frente por su fondo. Limitada 
uf: norte, predio municipal; 1ur, lote arrend1do 
por Salomón Lagot; elle, predio municipal y la
¡una; oeste, lote 1ollcltado por flofsa PC'rru. 

Opóng11e término le¡al. 
Alcaldla Municipal. M11atepe, dlecl!lete de fe· 

brero de mil noveclento1 1e1enta y ael1.-0erardo 
A. Oaltin O, Alcalde Munlclpal.-Juana L. Her
nández L., Srla. 

3 3 

N9 5617-B/U N9 319692-4 30.00 
·Salomón fuentea S. 1ollclta arriendo terreno 

municipal, diez aflo1, coila laguna cita jurl1dlcclón, 
mide diez varu de fceate por su fondo. Limitada 
111: norte, predio municipal; 1ur, lote 101icltado 
por A¡u1tfn Fuente• S., ute, predio municipal y 
laguna; onte, predio municipal. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldla Municipal. M111tepe, dleci1lele de fe

brero de mil novecicnlo1 1eaenta y ael1,-0erardo 
A. Oallán O., Alcalde Munlclpal.-Juana L. Her· 
uández L., Srla. 

3 3 

N9 5587-B/U N9 279698-4 90.00 
Jorge Alberto f.lvir y Ollma Ro11 Oodoy de 

l!lvlr, 1ollcltan donación 1olar ·eata ciudad, doce 
~ar11 frente, treinta y tre1 varu tercia fondo, catos 
hndero1: Norte, propiedad Arnoldo Martlnez; Snr, 
c11a Luclla Armljo; Oriente, mediando calle pro
piedad Ricardo Moneada¡ Occidente, francl1co 
Pon ce. 

Derechos opónganse. 
Alt1ldfa Municipal, Somoto, veintiocho febrero 

mil noveclento1 1e1cnta y ael1.-0scar Peila Rlvu, 
Alcalde Munlclpal.-Oabry López Martfnez, Secre
tarlo. 

3 s 

No. 5605 - B/U 299968 -· 90.00 Horten1la de Dávlla, 1ollclta donación gratuita e 
Irrevocable, 1olar ejldal, Cantón Calvario uta ciu
dad; mide treinta varu frente, por treinta y 1lete 
var11 y veinticinco pnlgad111 foodo1, forma Irregu
lar; lindante: Oriente, ca11 l1ldro Hernández; calle 
eomedlo; Occidnte 1olar Rafael C11llllo; Norte, 
casa Maria Palva y Sur, casa Horma francl1ca Pi
neda. 

Oponerse legalmente. 
Alcaldfa Municipal. 1!1teU, once febrero mil no· 

veclento11c1enta y 1el1.-Bollvar Rodrf¡¡;un, Al
calde Muolclpal.-Jerónlmo Barraote1, Secretarlo 
Municipal. .,_ 

3 3 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
N9 5604-B/U N9 270755- t 90.00 

Jo1E Esteban Vá1quez, 101lclta arrendamiento 
dlecl1lele manzan11 terreno ejldal, Comarca Santa 
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qou esta juri1dkción, con can; ulo1 lind1 ros: 
Norte, propledede1 María francl1ca Váequez y 
Alejandro Rlvua; Sur, Valentln Pérn J jullán 
Gnzmán; Oriente, c1mlno real Sant~ Ro11 Unlle; 
Occidente, camino San Luc11. 
Derecho101 opónganae. 

Alcaldía Municipal, Somoto, cuatro Marzo mil 
novecientos 1eunta y 1el1.-0acar Pena R1v11, Al
calde Municipal.- Gabriel López Martfnez, Secre· 
tario Municipal, 

3 3 

N9 5616 -B/U N9 319690 -· 30.00 
Rafael Bonilla P., 101iclta arriendo terreno Mu· 

nlclpal, diez afto1, coita laguna uta jurl1dlccl60, 
mide diez var11 de frente por 1u fondo, limitada 
aar: Norte, Cauce; Sur, lo·e 1ollclt1do por Lncl1no 
Zúoig1¡ Este, PreJlo Municipal y L1guna; Oute, 
Predio Municipal. 

Op6ngue thmlno lrg1I. Alcaldía Municipal 
Muatepe, diecisiete de febrero de mil nove

clento11eaent1 y eel1.-Entre Lfneaa; Norte-Cauce 
vale-Oerardo A. Gallán O., Alcalde Municipal.

. Juana L. Hernáadez L., Sría. 
3 3 

Ventas de Terrenos Ejidales 
No. 5576 - B/U 298376 - IS 135,00 

Dolores de fl1l101, toliclh venta lote ejldal 1ei1 
manzan11 Comarca Nejapa, lindando: oriente y oc· 
cldente, Luclano Oanzález; Norte, Emilio flallo•; 
Sur, David Raako1ky. Registrado No. 8471. Tam
bién Rodolfo Emilio flallo1, 1ollclla venta lotes 
ejldale1 Comarca Nejapa: Sel1 m1nzanaa: llndan<!o: 
Norte, jo1! Marra González; Sur, Humberto Gon
zález¡ 01iente, y Occidente, Luclano Oonzálei¡ 
Sel• manzanaa lindando: . Norte, Crl1tóbal Velb· 
quez; Sur, juan Agullar¡ Oriente, Petronlla Solh;., 
Occidente, julián Solh¡ once manzan11 6.600 varaa 
lindando: Norte, Emlllo fiallo•; Sur, J Occidente, 
Succalón Narváez¡ Oriente, finca matriz, ln1crlto1 
Nos, 26.707, 11.080, 31 548, rupectlvamente. 

Opónganae. ' 
Managua, 12 febrero 1966.-Humberto Ramfrez 

E1trad1, Ministro Distrito Naclonal.-Carlo1 Calle
j11 Morelra, Secretarlo. 

3 3 

N9 557~-B/U N9 319671-4 225.00 
Ronald Arana y Humberto Sandino Lacayo, 

ambos m1yore1 de edad, caudoa, comerclantea 1 de 
este domicilio, en au carácter de Oerentea Genera
les de la firma aoclal •Ronald Arana y Humberto 
Sandlno Compaftfa Limitada- conocida comercial
mente como cAutomotorea de Nicaragua Compa
nra Limitada., 1ollcltan venta de UD lote de terreno 
ejldal 11tuado como a do• legu11 y media de Ma· 
nagua, 1obre la Carretera que de Managua conduce 
a Oranada, cerca del kilómetro 1el1 y medio, con 
una exten1lón superficial de alete mil do1clento1 
aeaenta var11 cuadrad11, con 101 1lgolentu linde· 
roa: Oriente, carretera que de Managua conduce a 
Masaya: comedlo, predio vendido al menor Yader 
Ne1tor flavio Arana Madaa¡ Occidente, predio de 
E1tebao Sotelo¡ Norte, predio de francl1co Sotelo 
Ch., 8ur, predio vendido a la aeftora Hllda flgue;
roa de Ramhez E.va. 

Quien tuviere derecho, oponerae término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Man11gua, 

D11trlto Nacional, a 101 cinco d(11 dí11 del mea de 
Marzo de mil noveclento11esenta y sel1.-Humber
to Ramfrez E1trada, Ministro del Dl1trlto Naclo
aal.-Carlo1 Callej11 Moreira, Secretarlo. 

3 3 

N9 5661-B/U N9 327870- CS 135.00 
floreace Oalbral1b de Ar&úello, mayor de edad, 

ca11da, de oficio• propios del hogar y de cate doml• 

cilio, 50licih venta un lote de terreno ejidal, situa
do 1obre el camino L1 Cruz Verde o San laldro, 
que mide una manzana más o menos, llndero1; 
norte, camino en medio Raúl Arana Montalváa: 
aur, terreno de don Carlos Alfonso Marlo1 Sabal101; 
oriente, Muía Huembea de Stero y occidente, carre
tera en medio, Raúl Arana Montalván. 

QLJlen tuviere derecho, opóngase término leg1I. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua, Dillrlto Nacional, on'e de Marzo de mil nove· 
cientos aeaenta y 1ei1. - Humberto Ram(n z E1trada, 
Ministro del Dl1trllo Nacional.- Carlos Callejaa 
Moreln, Secretarlo. 3 2 

N9 5670-B/U N9 327878-CS 90.00 
Arturo Ve•áiquez Cuadra, 1ollelta venta de cinco 

lotes de terreno ej1d1l situados en la Comarca de 
Nejapa, que jun101 forman uno 1010, compueato 
de trea manun11 y fracción, dentro de 101 1lgulen
tea llndero1: norte, Reynaldo Velá1quez, camino de 
Apante enmedlo¡ 1ur y cate, tlerru de Ernesto E1-
trada; oeste, ErcUla Solla. 

Quien tuviere derecho, opóngase término lea;al . 
Dado ea Palacio del Ayun1amiento. Man•gua, 

Distrito Nacional, 15 de Marzo de 1966.-Humberto 
Ramlrez Estrada, Mlni1tro del Dl1hlto Nacional.
Carlo1 Calleju Morelra, Srcrelarlo. 

3 2 

Guarda de Menor 
N9 5720 -8/U N9 34:1010- 1J 45.00 

Requlérese a cualquier pariente a quien corru
ponda la guarda de la menor Ellzabeth Saravla Or
tega, hija Ilegitima de don Fral!Ci1co Ortega y do
fta Haydeé Saravla, amboa ya fallecldor, para que 
corr parezcan a este Jnzgado dentro del término de 
ocho dfu a tomar la referida guarda; en c110 no 
companzcan 1e procederá al nombnmiento de 
guardador judicial. 

Dado en el juzgado Primero Civil de Dlatrllo de 
M1D1gua, a 101 velntltr!1 díu del mea de Marzo.
José frnesto Bendai\a.-firma Ilegible, 

3 1 

t.:itaci6n a Interesados de la Sucesión 
del General Emiliano <.:hamorro V. 

No. 5659-B/U No. 327868-(Jl20.00 
A la cónyuge sobreviviente, legatarios, 

acreedores, Representantes del Ministerio 
Público, Dirección General de Ingresos y 
demás Interesados en la sucesión testamen· 
laria del General Emiliano Ch1morro Vargas 
notifico que en las diligencias de lnventari~ 
de dichos bienes, se dictó el auto que dice: 
cNota1fa Pública y Juzgado lnventar1ante.
Managua, diez de Marzo de mil novecientos 
sesenta y seis. Las ocho y media de la ma· 
nana.-De conformidad con la solicitud que 
antecede presentada por dona Mercedltas 
lfodrfgucz de Chamorro y con los documen· 
tos acompaf\ados que se razonarán para de
volverse, procédase a la facción de inventa· 
rio de los bienes pertenecientes a la sucesión 
del senor General Emiliano Chamorro Var· 
gas, para CU) o acto se cita a las partes inte· 
resadas a fin de que concurran si quisieren 
comprendiéndose enlre ellos a los legatarios: 
acreedores, Representante del M1nis1erio 
Público y Director General de Ingresos. 
Designase la oficina del suscrito Cartularlo 
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como la del Juzgado lnventariante y como 
horas hábiles las que en todos los df as se 
encuentran calificadas como tales por nuestra 
ley procesal. Prevléneseles a las partes que 
se citan que en el acto de ser notificadas del 
presente proveido designen dos personas 
que en calidad de peritos valuadores darán 
avalúo a los bienes que han de inventariarse, 
si no pudieren convenir en uno solo, bajo 
los apercibimientos de ley si no lo verifican. 
Dése cuenta a los senores Jueces Primero y 
Segundo de lo Civil de este Distrito Judicial 
de haberse proveido este auto y agréguense 
las contestaciones a los presentes autos.
Notiflquese por medio de •La Gaceta>, Ola· 
rlo Oficial. Arto, 123 Pr. - Felipe Argüello 
Bolanos.-Ante mf, Pedro fernández U., 
Notario.-(Un sello).> 

Es conforme.-Managui, once de Marzo 
de mil novecientos sesenta y seis. - f ellpe 
ArgOello Solanos, Juez lnventariante.-Pe· 
dro f ernández U., Notario. 

1 

Citaci6n a los Acreedores de la 
señora Lucila A. v. de Sandino 

No. 5719-B/U No. 342006- <Jl20.00 
El suscrito Secretarlo del Juzgado Civil 

Distrito.-Granada, a los mencionados en 
providencia subsiguiente, por vfa notifica· 
ción les hace saber, la que dice: 1 

e juzgado 
Civil del Dlstrito.-Granada, dieciocho de 
Marzo de mil noveciedtos sesenta y seis. 
Las nueve de la maftana.-Procédase a verl· 
ficar el comparendo de los acreedores sefto· 
res Banco Nicaragüense, Sucursal Jinotepe, 
Banco Nacional de Nicaragua, Sucursal Ora· 
nada, La financiera, (Managua), Juana Ur· 
bina, Rosibel de Zavala, Rosita Gutiérrn, 
Adellta Marenco, Conchita v. de Silva, Lota 
Talavera, Bruna Selva, Rosalfa Salas, Ernal 
do ArgOello, Tina Lugo, Alicia de Gutiérrez, 

. Róger Zaharán, Ablgail Barquero, Mélida 
Navarro, Tienda 'Dos Hermanas>, Managua. 
Almacén Cohen, Palacio de Modas, El Por· 
venir, José Lacho!, Edmundo ArgOello, Ani· 
ta Holmann, Gadala Maria, José Alejandro 
Pérez, Amanda de lcaza, David Carcache, 

: Tienda Las Romeros, Abraham Gorn, Com· 
paftfa jabonera Prego y César, Casa Calde· 
ra, para los efectos de_! Art. 1047 y demás 
del Titulo to., Libro 4o. del Código de Co· 
merclo en vigor, comparendo que deberá 
verificarse con la Sra. Ludia Argilello v. de 
Sandino, de conformidad con lo ordenado 
en el Art. 1050 c. C. Se previene a los ci· 

tado~ acreedores que la comparecencia de· 
berán hacerla personalmente o por medio 
de apoderado legftlmamente autorizado para 
tal efecto. Se seftalan las once de la maftana 
del dfa veintitrés de Abril próximo entrante 
y el local de este Juzgado para verificar dicho 
comparendo. Esta providencia se dicta en 
la suspensión de pagos solicitada por la Sra. 
Luclla ArgOello v. de Sandino. Hágase la 
citación de los mencionados acreedores por 
medio de cLa Gaceta~, Diario Oficial, (Art. 
123 Pr.) - Navas. - Edmundo Matus M., 
Sri o.> 

-. 
Conforme.-Juzgado Civil Distrito.-Ora· 

nada, dieciocho Marzo mil novecientos se
senta y sets-Edmundo Matus M., Secretario. 

1 

Declaratorias de Herederos 
No. 5727 - B/U No. 301306-(J 15.00 
filomena, Corazón de Maria, francisco, 

Isabel, Ana Irene Acosta solicitan decláre. 
seles herederos de Pedro Celestino Acosta, 
sin perjuicio porción.conyugal. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Granada, dos Mar. 

zo mil novecientos sesentiséis.-Edmundo 
Matus M. Secretarlo. 

l 

No. 5726-B/U No. 301723-(J 15.00 
Pedro Andrés López solicita ,decláresele 

tínlco heredero de su padre Cornello López. 

Opóngase oportunamente 
juzgado Civil Distrito. Oranada, veintiuno 
Marzo mil novecientos sesentiséls.-Edmun· 
do Malus M., Secretario 

1 

No. 5725-B/U No. 301307-~ 15.00 
Manuel Salvador, Elida, Lucrecia, Espe· 

ranza, Alejandro, Luis, juan )osé Garcfa so• 
licitan decláreseles herederos de Manuel Sal· 
vador Garcf a. 

Quién tenga derecho, opóngase 

juzgado Civil Distrito. Granada, dos Mar· 
zo mil novecientos sesentiséis -Edmundo 
Matus M., Secretario. 

1 
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